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Asunto: Respuesta Proposición 373 de 2025
Radicación SDA 2025ER50576 del 06/03/2025
Citante: JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO

Respetada Secretaria,

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera atenta 
se da respuesta a las preguntas de competencia del Sector Ambiente en la Proposición 373 de 2025 
- “ALCALDÍAS LOCALES: ¿GOBIERNOS DE CERCANÍA?”

2. “¿Qué inversiones complementarias a los programas y proyectos de la administración 
central en los sectores de Salud, Integración Social, Educación, Mujer, poblaciones y 
ruralidad se realizaron entre el 2020 y el 2025, y cuánto costaron? (favor discriminar por 
año)”

En atención a lo consultado, se presenta la inversión realizada en la ruralidad de Bogotá por parte de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco de la asignación presupuestal del proyecto de 
inversión 7780 - “Aportes de visión ambiental a la construcción del territorio rural distrital de Bogotá” 
durante el período comprendido entre el segundo semestre de 2020 y el primer semestre de 2024. A 
través de este proyecto de inversión 7780, se han ejecutado acciones en las cinco (5) metas 
planteadas para dicho período, las cuales se detallan a continuación:

1. Meta 1. Realizar 5 alianzas interinstitucionales para la intervención en el territorio rural.
2. Meta 2. Capacitar 1000 personas en el fortalecimiento del conocimiento ambiental.
3. Meta 3. Formalizar 500 acuerdos de uso del suelo con buenas prácticas ambientales con los 

habitantes del territorio rural.
4. Meta 4. Diseñar un programa de incentivos a la conservación.
5. Meta 5. Aplicar los acuerdos y registros del pago por servicios ambientales en 1000 has.

Tabla 1 Resumen Inversiones Ruralidad Periodo 2020 - 2024
Vigencia Proyecto Valor

2020 7780 $    782.804.445
2021 7780 $ 3.691.392.400
2022 7780 $ 6.521.131.276
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Vigencia Proyecto Valor
2023 7780 $ 4.132.367.457
2024 7780 $ 2.390.121.800

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

De igual manera, se presenta la inversión realizada en el marco del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá 
Camina Segura, aprobado mediante el Acuerdo Distrital 927 de 2024, a través del Proyecto de 
Inversión 8086. Dentro de este proyecto, se encuentra la Meta número 4, que tiene como objetivo 
conservar 2.000 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal del Distrito Capital. En la ruralidad de 
Bogotá D.C., esta meta se desarrolla mediante acuerdos de Ordenamiento Ambiental de Finca (OAF). 
La inversión correspondiente a esta meta en el período comprendido entre el segundo semestre de 
2024 y el mes de febrero de 2025 se detalla a continuación:

Tabla 2 Resumen Inversiones Bogotá Camina Segura
Vigencia Proyecto Valor

2024 8086- META 247  $ 1.610.504.638 
2025 8086- META 247  $ 1.662.643.000 

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

6. “¿Cuáles son sus tres principales logros en materia de espacio público local?”

En materia de espacio público local, contamos con los siguientes: 

- Parques Distritales Ecológicos de Montaña:

 Entrada en funcionamiento del Aula Juan Rey en el Parque Distrital Ecológico de Montaña 
Entrenubes, generando un espacio importancia estratégica en el sur – oriente de la capital.

 Articulación con la Secretaría Distrital de la Mujer para la entrada en ejecución de la manzana 
de cuidado de Juan Rey en el Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes.

 Adecuación del sendero ecológico por el filo del cerro Juan Rey en el Parque Distrital 
Ecológico de Montaña Entrenubes.

 Mediante el Decreto 555 del 2021 se aumentó el área de los Parques Distritales Ecológicos 
de Montaña, pasando de 845,6 ha a 1363,2 ha.

- Reservas Distritales de Humedal (Antes denominadas Parques Ecológicos Distritales 
del Humedal) logros durante los últimos cinco años (2020 a 2025), se relacionan a 
continuación:

1) Ampliación áreas de Protegidas del Distrito Capital (áreas de espacio público): Con la 
promulgación del Decreto distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, se logró la ampliación de las Áreas 
Protegidas del Distrito Capital (Áreas de Espacio Público) de la siguiente manera:



a. Incremento de áreas: De las 15 Reservas Distritales de Humedal existentes antes del 
mencionado decreto, se realizó la corrección cartográfica (aumento del área) de 13 
humedales.

b. Nuevas declaratorias: Se realizó la declaratoria de dos (2) nuevas Reservas 
distritales de Humedal denominadas: Hyntiba – Escritorio y Tingua Azul.

Con las acciones realizadas a través del Decreto 555 de 2021 y relacionadas en los literales a) y b), 
se amplió el área de las reservas Distritales de humedal en un 25.22%, pasando de 719.87 ha a 
901.43 ha como se describe en la siguiente tabla: 

Tabla 3 Resumen Aumento Áreas Protegidas Distrito Capital

Reserva Distrital de 
Humedal

Área 
anterior 
(Ha)

Área Decreto  
555 de 2021  
(Ha)

% 
Aumento

 Córdoba 40,51 44 9%
Complejo El Tunjo 33,21 86,04 159%
Santa María del Lago 10,86 10,86 0%
Chiguasuque - La isla 7,75 7,75 0%
Capellanía 27,03 29,32 8%
Jaboque 148 166,53 13%
Juan Amarillo o Tibabuyes 222,76 225,25 1%
Conejera 58,89 63,23 7%
La Vaca 7,98 9,94 25%
Techo 11,69 12,3 5%
Tibanica 21,62 27,39 27%
Torca y Guaymaral 79,92 96,83 21%
El Burro 18,84 19,75 5%
Meandro del Say 27,4 30,71 12%
Salitre 3,41 5,7 67%
Hyntiba – Escritorio 0 28,67 0%
Tingua Azul 0 37,16 0%
TOTAL 719,87 901,43 25,22%

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

Clasificación de datos:

Áreas que se conservan Áreas que se adicionan Nuevos Humedales

2) Participación comunitaria e institucional: La Secretaría Distrital de Ambiente, como 
autoridad ambiental en el área urbana del Distrito Capital, tiene a cargo la administración de 



las Reservas Distritales de Humedal en el D.C.; por tal motivo, progresivamente se han 
convertido en garantes del equilibrio ecosistémico de un entorno urbano, dando sustento a 
procesos ecológicos esenciales del territorio y su principal finalidad es la preservación, 
conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables. 

En ese sentido, a través de la implementación de un esquema de administración, construido a partir 
de la Política Distrital de Humedales, se ha puesto a disposición de manera abierta y participativa el 
cumplimiento de las cinco (5) estrategias de una serie de servicios ambientales. En ese contexto, en 
el periodo comprendido entre el 2020 y el 2024 ha promovido la participación de 466.000 personas de 
la siguiente manera: 

Tabla 4. Actividades desarrolladas

Estrategia Actividades
Número de 
participantes
(2020-2024)

1 Investigación participativa y aplicada en los 
humedales y sus componentes socioculturales.

6.522

2 Educación, comunicación y participación para la 
construcción social del territorio.

346.971

3 Recuperación, protección y compensación. 14.922
4 Manejo y uso sostenible. 60.389
5 Gestión interinstitucional. 38.099
Total, número de participantes 466.903

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

3) Conservación de las áreas protegidas del Distrito Capital: Es importante señalar que, las 
Reservas Distritales de Humedal al formar parte de las áreas protegidas del D.C., y se han 
convertido en determinantes ambientales que en todos los instrumentos de planeación  
incorpora y determina el modelo de ocupación territorial, mediante la definición de estrategias, 
objetivos de corto, mediano y largo plazo, que coadyuvan a la implementación de medidas 
territoriales de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, soportados en la reevaluación de 
sus objetivos y objetos de conservación.

Adicional a lo anterior, es importante resaltar que las Reservas Distritales de Humedal al ser elementos 
distritales del modelo de ocupación del territorio, se han convertido en bienes naturales y culturales 
colectivos que dan identidad al territorio distrital; sin embargo, por encontrarse en un contexto urbano 
con alto crecimiento poblacional, están expuestas a un alto grado de fragilidad. Estas áreas son 
administradas por la Secretaría Distrital de Ambiente y 11 de ellas están designadas como Sitios 
Ramsar del Complejo de Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá.

16. “¿Qué espacio público se diseñó entre 2020 y 2025, y cuánto costó? (favor discriminar 
por año)

17. ¿Qué espacio público se construyó entre 2020 y 2025, y cuánto costó? (favor discriminar 
por año)”

La Secretaría Distrital de Ambiente, como autoridad ambiental en el área urbana del D.C. y 
responsable de la conservación de las áreas protegidas del nivel distrital, para el periodo comprendido 



entre el 2020-2025, a través de los contratos SDA-20211772 y SDA-20222007 desarrolló actividades 
de diseño, intervención y mantenimiento de procesos de restauración ecológica, a través de los 
siguientes contratos:

Tabla 5. Descripción contratos
Ítem Descripción

Contrato No.: SDA-20211772 Iniciado el 2 de mayo de 2022, con fecha de terminación el 1 
de octubre de 2022.

Objeto 
contractual:

Restauración, rehabilitación o recuperación ecológica de 70 hectáreas en 
áreas de importancia ambiental y de la estructura ecológica principal – EEP 
del Distrito Capital y otras áreas de interés ambiental para Bogotá.

Valor del 
Contrato:

Tres mil doscientos treinta y nueve millones seiscientos setenta y dos mil 
trecientos ochenta y ocho pesos m/cte. ($3.239.672.388).

Contratista: Sistemas Integrales de Manejo Ambiental – SIMA Ltda.
Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

Ítem Descripción
Contrato No.: SDA-20222007 suscrito el 21 de diciembre de 2022, iniciado el 30 de enero 

de 2023 y con fecha de terminación el 29 de julio de 2024.
Objeto 

contractual:
Contratar la restauración ecológica en áreas de importancia ambiental y de la 
estructura ecológica principal del Distrito Capital.

Valor del 
Contrato:

Diecisiete mil ochocientos sesenta y ocho millones quinientos sesenta y cinco 
mil ochocientos setenta y cinco pesos m/cte. ($17.868.565.875).

Contratista: CONSORCIO BARZILLAI
Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

Dentro del espacio público de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña, la Secretaría Distrital 
de Ambiente realizó las siguientes construcciones: 

Tabla 6. Construcciones realizadas
Espacio público Localidades Año Costo

Sendero ecológico Juan 
Rey
(convenio con la EAAB)

San Cristóbal, Usme, 
Rafael Uribe Uribe

2018-2021 $ 6,144,735,000

Construcción Aula Juan 
Rey

San Cristóbal, Usme 2018 - 2020 $6.996.956.070

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

18 “¿Qué espacio público se conservó entre 2020 y 2025, y cuánto costó? (favor discriminar 
por año)”

La Secretaría Distrital de Ambiente, con el propósito de atender las actividades de mantenimiento que 
demandan áreas protegidas de orden distrital, en el periodo comprendido entre 2020 y 2025, ha 
celebrado los siguientes contratos: 



Tabla 7. Contratos celebrados
Contrato Fecha inicio Fecha 

Finalización
Cuantía del 
contrato Objetivo

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
SDA

20191008 17 de mayo 
2019

16 de agosto 
2020 $ 7,200,000,000 

Contratar el Mantenimiento 
integral en Parques 
Ecológicos Distritales y 
otras Áreas de Interés 
Ambiental

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
SDA

20201872
1 de 
septiembre 
de 2020

31 de marzo 
2021 $ 3,499,727,027

Contratar el mantenimiento 
integral en Parques 
Ecológicos Distritales y 
otras Áreas de Interés 
Ambiental

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
SDA

20211293 1 de abril 
2021

28 de abril de 
2022 $ 6,309,738,765

Contratar el mantenimiento 
integral en
parques ecológicos 
distritales y otras áreas de 
interés

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SDA

20221646 4 de agosto 
de 2022

3 de marzo 
de 2023 $ 4,803,156,604

Prestar los servicios para el 
apoyo de actividades de 
administración

CONTRATO SDA-CD 20231524 27 de abril de 
2023

24 de marzo 
de 2024 $ 9,316,000,000 

Fortalecer la gestión y 
administración de las áreas 
Protegidas Distritales y 
otras Áreas de Interés 
Ambiental

CONTRATO SDA-CD 20241370 4 de junio de 
2024 En ejecución $ 13,468,000,000

Realizar el apoyo operativo 
a la SECRETARIA 
DISTRITAL DE AMBIENTE 
para la gestión de las áreas 
protegidas y otras áreas de 
interés ambiental

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

En tal sentido, la Secretaría Distrital de Ambiente adelantó acciones de protección del espacio público 
correspondiente al mantenimiento de coberturas vegetales en las Reservas Distritales de Humedal y 
Parques Distritales Ecológicos de Montaña.

25. “¿Qué acciones se adelantaron para orientar la gestión ambiental entre el 2020 y el 2025? 
¿cuánto costaron? (favor discriminar por año).”

Desde la Secretaría Distrital de Ambiente, se adelantan acciones para orientar las etapas de 
formulación de los proyectos de inversión local, presupuestos participativos y seguimiento al 
instrumento de planeación local (Plan Ambiental Local - PAL), a través de informes anuales remitidos 
a la Contraloría de Bogotá.

De acuerdo con lo anterior, se adjuntan a esta respuesta los informes de seguimiento a la gestión de 
los Planes Ambientales Locales correspondientes a las vigencias 2021 (Anexo 1), 2022 (Anexo 2), 
2023 (Anexo 3) y el informe sobre la Gestión Local con la orientación de la Secretaría Distrital de 



Ambiente en el marco de la formulación de proyectos de inversión local, presupuestos participativos 
y seguimiento a los Planes Ambientales Locales (Anexo 4), en los cuales se detallan los datos 
específicos relacionados con las magnitudes y recursos programados y ejecutados por las Alcaldías 
Locales en cada vigencia, los cuales son orientados por el sector Ambiente a través de sus entidades 
adscritas.

En relación con el informe de seguimiento a la Gestión de los Planes Ambientales Locales para la 
vigencia 2024, se informa que actualmente se encuentra en la etapa de consolidación y análisis, dado 
que se está desarrollando con base en los informes enviados por las 20 Alcaldías Locales a la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

A continuación, se presenta un resumen anual de las actividades realizadas durante las vigencias 
solicitadas:

- Avance 2020

Se dio continuidad al apoyo en la formulación de proyectos de inversión del sector ambiente que se 
venían adelantando desde la administración anterior. Esta labor incluyó la emisión de conceptos de 
viabilidad y elegibilidad para la vigencia 2020 en áreas como bienestar animal, riesgo, restauración, 
renaturalización, arborización, asistencia técnica, emprendimiento, energías alternativas, acueductos 
veredales, eco urbanismos, agricultura urbana, jardinería y coberturas verdes (conceptos de gasto de 
la administración anterior).

En relación con estos proyectos, se continuó con el apoyo y seguimiento de los Planes Ambientales 
Locales correspondientes a las vigencias 2019 y 2020. Además, se elaboró el informe de seguimiento 
2019 utilizando la herramienta STORM, plataforma proporcionada por la Secretaría Distrital de 
Ambiente para que las Alcaldías Locales carguen sus informes de seguimiento a los Planes 
Ambientales Locales PAL. Asimismo, se consolidó la información de seguimiento a los PAL y se 
generó el informe correspondiente para el conocimiento de la Contraloría de Bogotá.

Seguimiento a Proyectos de Inversión Local – Vigencia 2019 -2020

En el mismo sentido, se realizó el seguimiento a los proyectos de inversión local, conforme a las líneas 
de inversión establecidas por la administración local. Este seguimiento fue reportado a través de la 
herramienta STORM. Se destaca que la información obtenida sirvió de insumo para la consolidación 
y creación del informe que se presentó a la Contraloría de Bogotá.

- Avance 2021

Durante la vigencia 2021, fueron adoptados los 20 Planes Ambientales Locales (PAL), los cuales 
regularon esta inversión territorial para el período 2021-2024. Estos planes pueden ser consultados 
en el siguiente enlace: https://oab.ambientebogota.gov.co/planes-ambientales-locales/.

Apoyo a la formulación de Proyectos Locales Ambientales 2021.

https://oab.ambientebogota.gov.co/planes-ambientales-locales/


Respecto al acompañamiento en la formulación de los proyectos implementados en los Planes 
Ambientales Locales (PAL), es importante señalar que, tras la adopción del Decreto 168 de 2021, que 
“retira la obligatoriedad del concepto técnico de viabilidad del sector a los proyectos locales de 
inversión, como requisito previo a su proceso contractual”, se modificó su alcance al convertirse en 
opcional o discrecional por parte de las Alcaldías Locales,  situación que ocasiona que la demanda 
hacia el sector no sea igual. 

En este nuevo escenario, el equipo de la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales continúa 
brindando asesoría y apoyo técnico en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, con el objetivo de impartir recomendaciones y otorgar el aval necesario para la formulación 
idónea de los proyectos. Esto se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el mencionado decreto, 
el cual establece que los proyectos locales "deberán ajustarse a los criterios técnicos establecidos por 
el sector", quedando la responsabilidad directa de esta adecuación en los Fondos de Desarrollo Local 
y los equipos técnicos respectivos de las Alcaldías Locales.

En este contexto, la Secretaría Distrital de Ambiente ajustó su esquema de acompañamiento, 
socializando este cambio tanto con sus áreas técnicas como con las entidades adscritas al sector, 
responsables de cada concepto de gasto. Además, se extendió la información y el apoyo a los 
profesionales encargados de la formulación de proyectos en las Alcaldías Locales.

Adicionalmente, debido a los plazos limitados para realizar las revisiones pertinentes, se estructuraron 
formatos de revisión preliminar y técnica para facilitar el apoyo y asegurar una respuesta rápida por 
parte de la Secretaría Distrital de Ambiente hacia las Alcaldías Locales.

Seguimiento a la implementación de los PAL 2021 - Herramienta STORM- PAL

Durante esta vigencia, se realizó un seguimiento a los avances en la ejecución de los proyectos 
correspondientes a la vigencia cumplida, de acuerdo con las líneas de inversión establecidas por el 
CONFIS y adoptadas en los Planes de Desarrollo Local y los Planes Ambientales Locales (PAL). Este 
seguimiento fue reportado a través de la herramienta STORM, lo que permitió consolidar la 
información necesaria para la elaboración del informe presentado a la Contraloría de Bogotá, 
conforme a los compromisos establecidos.

De acuerdo con la normatividad vigente (Decreto 815 de 2017), el seguimiento se realiza de manera 
continua durante todo el año por parte de las Comisiones Ambientales Locales (CAL). En este 
proceso, se brindó apoyo a los gestores y gestoras ambientales que forman parte de la Oficina de 
Participación, Educación y Localidades de la Secretaría Distrital de Ambiente, dado que ejercen la 
secretaría técnica de dichas Comisiones Ambientales. Este acompañamiento tuvo como objetivo 
asegurar el desarrollo oportuno y eficiente de las sesiones periódicas de las CAL, en las que también 
se lleva a cabo la veeduría social de los avances en los contratos respectivos.

Cabe resaltar que el apoyo brindado por el equipo de la Subdirección de Políticas y Planes 
Ambientales se centra en ofrecer las aclaraciones necesarias sobre los objetivos, alcances y 
características del proceso PAL y sus respectivos desarrollos.



- Avance 2022.

Durante la vigencia 2022, se llevaron a cabo diversas actividades y gestiones con las 20 Alcaldías 
Locales del Distrito Capital, en relación con el apoyo y orientación en la formulación de proyectos de 
inversión local. Además, se brindó acompañamiento en la etapa de presupuestos participativos y se 
realizó el seguimiento correspondiente a los Planes Ambientales Locales (PAL).

Acompañamiento a la Formulación de Proyectos Locales de Inversión

Para el año 2022, conforme a lo establecido por las normas y el contexto anteriormente señalado, se 
brindó a las localidades que lo requirieron, el acompañamiento técnico mediante mesas de trabajo, 
revisión de sus documentos preliminares, suministro de la información y orientaciones técnicas 
pertinentes a la formulación idónea de los mismos. 

Esta labor se realizó por medio de la coordinación interna entre dependencias de la Secretaría Distrital 
de Ambiente: Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial (temas de 
ecourbanismo), Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad (temas de restauración), Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre (temas de arbolado y empradización), Oficina de Participación y 
Educación a Localidades (Tema de PROCEDAS y educación ambiental), así como entre el Jardín 
Botánico de Bogotá, Instituto de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA, y la Secretaría Distrital de 
Planeación, bajo el liderazgo y la coordinación de la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales 
(SPPA) con el fin de facilitar la articulación entre el sector central y las localidades.

Es importante reiterar que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 168 de 2021, el proceso de 
acompañamiento y apoyo a la formulación de proyectos por parte de los sectores presentó cambios 
en el sentido de que señaló que las alcaldesas y alcaldes locales son autónomos y pueden solicitar al 
sector, cuando consideren necesario, el apoyo técnico durante el proceso de formulación de los 
proyectos, o hacerlo de manera independiente.

Seguimiento a la implementación de los PAL 2022 - Herramienta STORM PAL

Se realizó un seguimiento a los avances en la ejecución durante la vigencia cumplida, de acuerdo con 
las líneas de inversión establecidas por el CONFIS y adoptadas en los Planes de Desarrollo Local y 
los Planes Ambientales Locales (PAL). Este seguimiento fue reportado a través de la herramienta 
STORM. La información obtenida sirvió como insumo para la consolidación del informe que se 
presentó a la Contraloría de Bogotá en el mes de marzo, cumpliendo con los compromisos 
establecidos.

Conforme a la normatividad establecida (Decreto 815 de 2017), el seguimiento también se llevó a 
cabo a lo largo del año por parte de las Comisiones Ambientales Locales (CAL). En el desarrollo de 
esta actividad, se brindó apoyo a los gestores y gestoras locales de la Oficina de Participación, 
Educación y Localidad (OPEL), quienes, como se mencionó anteriormente, ejercen la secretaría 
técnica de las CAL. El objetivo fue asegurar el desarrollo oportuno y eficiente de las sesiones 



periódicas, en las cuales también se realiza la veeduría social sobre los avances en campo de los 
contratos respectivos.

Se reitera que el apoyo desde la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales se da con referencia 
en las aclaraciones que se requieran, de los objetivos, alcances y características del proceso PAL y 
sus desarrollos.

- Avance 2023

Con base en lo establecido en el Decreto 168 de 2021, se brindó apoyo y orientación a los proyectos 
de inversión local en las metas ambientales de las 20 Alcaldías Locales que lo solicitaron.

Adicionalmente, se gestionó el acompañamiento técnico mediante mesas de trabajo, revisión de 
documentos preliminares, suministro de información y orientaciones técnicas pertinentes para 
asegurar la adecuada formulación de los proyectos. Esta labor se realizó por medio de la coordinación 
interna entre dependencias de la Secretaría Distrital de Ambiente: Subdirección de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial (temas de ecourbanismo), Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad 
(temas de restauración), Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre (temas de arbolado y 
empradización), Oficina de Participación y Educación a Localidades (Tema de PROCEDAS y 
educación ambiental), así como entre el Jardín Botánico de Bogotá, Instituto de Protección y Bienestar 
Animal - IDPYBA, y la Secretaría Distrital de Planeación, bajo el liderazgo y la coordinación de la 
Subdirección de Políticas y Planes Ambientales (SPPA) con el fin de facilitar la articulación entre el 
sector central y las localidades.

Asimismo, teniendo como referencia los Diagnósticos Ambientales Locales de las 20 localidades, se 
realizó un análisis con el fin de conocer las problemáticas presentadas, evaluar la solución dada a 
cada una de ellas, así como determinar el estado actual de las fuentes hídricas con las que cuenta 
cada localidad. 

De la misma manera, la Secretaría Distrital de Ambiente asistió y participó activamente en los espacios 
destinados a brindar orientaciones técnicas en los conceptos de gasto a cargo del sector ambiente. 

En el mismo sentido, se emitieron lineamientos sobre el acompañamiento y apoyo del Sector Ambiente 
a las 20 Alcaldías Locales en la formulación de proyectos de inversión local y se elaboró la cartilla 
metodológica, para facilitar la comprensión de dichas alcaldías en cuanto al apoyo que la Secretaría 
Distrital de Ambiente ofrece en la formulación de proyectos de Inversión local. 

Por último, se estructuraron formatos de revisión preliminar y técnica, para facilitar el apoyo y pronta 
respuesta desde la Secretaría hacia las Alcaldías Locales y se georeferenciaron cada uno de los 
proyectos de inversión local a cargo de los Fondos de Desarrollo Local, con el fin de conocer las áreas 
de intervención de los proyectos y visualizar los impactos de sus zonas circundantes.

Como complemento de lo anterior, se adjunta a la presente comunicación la información suministrada 
por el Jardín Botánico de Bogotá. (Ver anexo “Respuesta punto 25, 32”).



26. “¿Qué acciones se adelantaron para atender y prevenir riesgos de desastres naturales 
entre el 2020 y el 2025, y cuánto costaron? (favor discriminar por año)”

En archivo adjunto denominado “IDIGER - Respuesta numeral 26” se presenta la información 
solicitada, la cual fue suministrada por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.

32. “¿Se ha evaluado el impacto de los presupuestos participativos en la gestión local?”

- Presupuestos Participativos 2021

Luego de realizar un análisis de la fase de resultados de presupuestos participativos, en donde se 
prioriza la opinión de las comunidades locales, para la vigencia 2021, se observó que la primera 
temática de interés para la comunidad fue “Cultura, Recreación y Deporte”, seguida por la meta de 
“Ambiente y Animales”.

Adicionalmente, se resalta que dentro de la temática de “Ambiente y Animales”, la meta de educación 
ambiental -PROCEDA- fue la que más registró iniciativas ciudadanas. Lo anterior, indica que las 
situaciones ambientales conflictivas identificadas por las comunidades presentan la intención de ser 
abordadas desde los procesos dinámicos y participativos, integradores, multidinámicos y teórico-
prácticos que ofrece la educación ambiental, en busca de la construcción colectiva del conocimiento 
con el propósito de dar soluciones a dichos problemas ambientales.

Por otra parte, los resultados de las revisiones adelantadas a los PROCEDA permitieron evidenciar la 
necesidad de fortalecer dicha meta de Educación Ambiental en cada una de las 20 localidades, esto 
debido a que, de las 250 iniciativas ciudadanas presentadas y registradas en el sistema dispuesto 
para presupuestos participativos, 47 fueron viabilizadas y los 203 restantes fueron rechazadas debido 
a que no cumplían con los criterios y lineamientos del área técnica.

- Presupuestos Participativos 2022.

Durante esta vigencia, se aportaron insumos a la Coordinación General de Presupuestos 
Participativos- GPPl con el fin de actualizar, tanto las preguntas orientadoras que facilitan la 
elaboración de propuestas por parte de la ciudadanía, como los criterios de aprobación o rechazo de 
las mismas, en la etapa de revisión de las áreas técnicas del sector ambiente.  Asimismo, se 
atendieron las reuniones de orientación convocadas por la Coordinación.

Con base en la experiencia y en los resultados obtenidos en el desarrollo del ejercicio de las vigencias 
anteriores, se dieron a conocer a los enlaces de la CGPP, las oportunidades de mejora del proceso 
detectadas por el sector; esto, fundamentado en que la metodología adoptada, los lineamientos 
generales del proceso y los plazos establecidos, representaron importantes retos para los y las 
profesionales que acompañaron las sesiones con la comunidad. 

El sector ambiente tiene una participación activa en los ejercicios comunitarios y es el segundo sector 
con más iniciativas. En este sentido, se evidenció la necesidad de aproximar los criterios de 
elegibilidad y viabilidad para el concepto de gasto de educación ambiental, con el propósito de 



fortalecer las iniciativas construidas por la comunidad, fortaleciendo así la confianza en las y los 
participantes en los resultados del ejercicio.

- Presupuestos participativos 2023

La Secretaría Distrital de Ambiente realizó el apoyo correspondiente en los espacios a los cuales fue 
invitado por los Fondos de Desarrollo Local, para orientar la construcción de iniciativas de las 
diferentes comunidades de las 20 Alcaldías Locales, en los conceptos de gasto de inversiones 
ambientales sostenibles y ruralidad sector ambiente.

Para esta vigencia, se consolidaron y compartieron los Criterios de Viabilidad y Elegibilidad de 
referencia para los proyectos locales y Presupuestos Participativos con las 20 Alcaldías Locales, a 
través de los espacios convocados por los Fondos de Desarrollo Local y sus equipos técnicos de 
trabajo. Este documento contiene los conceptos de gasto de las siguientes líneas de inversión:

-   Inversiones ambientales sostenibles.
-   Arbolado urbano y/o rural.
-   Ecourbanismo: muros y techos verdes y jardinería.
-   Acuerdos con las redes locales de proteccionistas de animales para urgencias, 
-   brigadas médico-veterinarias, acciones de esterilización, educación y adopción.
-   Educación ambiental: PROCEDA.
-   Agricultura urbana.
-   Manejo de emergencias y desastres.
-   Mitigación del riesgo.

Adicionalmente, se aportaron insumos a la Coordinación General para la actualización de las 
preguntas orientadoras que facilitan la labor de la ciudadanía en cuanto a la elaboración de sus 
propuestas, y para los Criterios de aprobación o rechazo de las mismas, en la etapa de revisión de 
las áreas técnicas del sector ambiente, así mismo, se atendieron las reuniones de orientación de la 
CGPP.

Se anexa el informe de la Gestión Local con la orientación de la Secretaría Distrital de Ambiente en el 
marco de la formulación de proyectos de inversión local, presupuestos participativos y seguimiento a 
los Planes Ambientales locales (Anexo 4).

Como complemento de lo anterior, se adjunta a la presente comunicación la información suministrada 
por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA). (Ver anexo “Respuesta punto 32, 
35, 43”) y el Jardín Botánico de Bogotá. (Ver anexo “Respuesta punto 25, 32”)

35. “¿Qué mecanismos se han adoptado para lograr una gestión más articulada entre las 
Alcaldías Locales y entre éstas y el nivel central?”

La Secretaría Distrital de Ambiente, como cabeza del sector ambiente, desarrolla una labor de 
orientación y acompañamiento a las instancias locales, comunidades, entidades y autoridades de nivel 
local, con el fin de que, durante la formulación de su respectivo Plan Ambiental Local (PAL), integren 



las mejores opciones de intervención en su entorno inmediato sin perder de vista el conjunto de la 
ciudad. En el mismo sentido con las etapas de presupuestos participativos y seguimiento a los 20 PAL 
de las localidades.

El objetivo del apoyo por parte de la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en el marco de las competencias atribuidas y según la línea de inversión en 
cuestión, realiza acompañamiento, asesoría y asistencia técnica a las Alcaldías Locales para la 
formulación de los proyectos de inversión local que se enmarcan en los Planes de Desarrollo Local.

Asimismo, el fortalecimiento institucional se convierte en una estrategia para optimizar el desarrollo 
de actividades de la gestión ambiental por parte de las entidades que hacen parte del sector ambiente, 
como lo son: Jardín Botánico de Bogotá, el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
(IDIGER) y el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA); ejercicio que conlleva a la 
creación de escenarios donde se propicien los cambios normativos, técnicos, administrativos y 
organizacionales que sean necesarios; así como establecer criterios y lineamientos técnicos del sector 
Ambiente, actualizarlos con la regularidad que se requiera y socializarlos con los Fondos de Desarrollo 
local, para orientar la formulación de cada uno de los proyectos de inversión que hacen parte del 
sector Ambiente.

En el mismo sentido, fortalecer la comunicación constante entre los Fondos de Desarrollo Local y 
entidades del sector ambiente, para identificar los problemas y necesidades por parte de cada alcaldía 
local, teniendo en cuenta sus características ecosistémicas, poblacionales, sociales y demográficas 
entre otras.

Sumado a esto, busca articular la puesta en marcha de los instrumentos de planeación ambiental y 
políticas públicas con injerencia ambiental en el Distrito Capital, y responsabilidad pública que 
corresponda a las instituciones gubernamentales para los proyectos de inversión local, garantizando 
la inclusión de todos los sectores sociales y la sustentabilidad de la ciudad.

Es importante destacar que, el marco normativo que reglamenta el campo de acción de los Planes 
Ambientales Locales se encuentra contenido en el Decreto 815 de 2017 (modificatorio Decreto 509 
de 2009), en cuyo capítulo IV desarrollan los lineamientos para su formulación.

En este sentido, los mecanismos que se implementan para el apoyo a las Alcaldías Locales se basan 
en la participación activa en los espacios con comunidades y Fondos de Desarrollo Local, a los cuales 
seamos invitados. Además, se realiza la actualización anual de los Criterios Técnicos de Formulación 
con base en las necesidades reportadas por las áreas técnicas de las entidades adscritas al sector 
Ambiente, se realiza un acompañamiento eficiente a las Alcaldías Locales en el seguimiento de sus 
PAL y se entrega a la Contraloría de Bogotá el respectivo reporte consolidado.

Adicionalmente, se trabaja en el posicionamiento entre autoridades y actores locales, del instrumento 
de planeación ambiental - PAL, así como en cohesionar y coordinar entre las entidades que hacen 
parte del sector ambiente para facilitar el acompañamiento y apoyo en la formulación de proyectos de 
inversión local y en la Fase 2 de Presupuestos Participativos. 



Por otra parte, se ha mejorado el flujo de comunicaciones con la Coordinación General de 
Presupuestos Participativos y se ha realizado gestión en las mesas técnicas para todas las Alcaldías 
Locales y las áreas técnicas respectivas, facilitando la comprensión y la formulación de proyectos de 
inversión local, así como para focalizar el acompañamiento y apoyo técnico a los laboratorios cívicos 
y diferenciales (jóvenes, comunidades NARP - Negros, afros, raizales y palenqueros -, e indígenas).

Por último, se ha realizado acompañamiento en el monitoreo a la implementación de los proyectos y 
las acciones ambientales de cada localidad, a través de las Comisiones Ambientales Locales - CAL, 
con apoyo a la Oficina de Participación, Educación y Localidades.

Como complemento de lo anterior, se adjunta a la presente comunicación la información suministrada 
por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA). (Ver anexo “Respuesta punto 32, 
35, 43”).

43. “¿Sirven las instancias de participación local?, ¿para qué? (cite al menos 2 resultados 
tangibles de cada una en 2024)”

La Secretaría Distrital de Ambiente desarrolla en las 20 localidades de Bogotá la Comisión Ambiental 
Local (CAL), reglamentada por el Decreto 575 de 2011, la cual constituye una instancia clave de 
participación ciudadana. En esta comisión se analizan las problemáticas ambientales más relevantes 
de la ciudad, se establecen acciones para su mitigación, se hace seguimiento a los proyectos 
ambientales financiados por los Fondos de Desarrollo Local (FDL) y se brinda asesoría sobre las 
actuaciones misionales de la entidad. 

Así, la CAL se convierte en un espacio crucial en el que la ciudadanía se involucra activamente para 
generar espacios de discusión e incluir acciones focalizadas para mejorar las condiciones ambientales 
del territorio. Todo esto se realiza en articulación con las diferentes instituciones asistentes que forman 
parte del quórum estipulado en el mencionado decreto.

Bajo las líneas de acción del proyecto de inversión “7961-Fortalecimiento de la apropiación social del 
conocimiento para la resiliencia climática en Bogotá D.C.”, se acuerdan con la comunidad procesos 
de participación que fortalecen las capacidades ciudadanas mediante la atención de situaciones 
ambientales conflictivas y necesidades locales, fomentando la apropiación del territorio. Lo anterior, a 
través de la vinculación de comunidad en general, líderes sociales, organizaciones ambientales, 
promoviendo la participación incidente en cuanto a la toma de decisiones.

A través de estos procesos participativos, se implementaron acciones para promover el cuidado y 
recuperación de diferentes puntos críticos identificados en Bogotá, tal como se detalla en la tabla No. 
1, que incluye un resumen de las actividades realizadas en el marco de estos procesos.

Tabla 8. Procesos de participación emergentes de instancias

ITEM LOCALIDAD NOMBRE DEL PROCESO #DE 
ACTIVIDADES

# DE 
PERSONAS

1 Usaquén Recuperando Rampas 5 12
2 Santa Fe Guardianes del entorno 3 31



3 Usme La esquina es nuestra 6 17
4 Tunjuelito Resignifiquemos el parque el Planchón. 3 210
5 Los Mártires  Recupera Ricaurte: Un Territorio Vivo 4 51

6 Bosa Juntos por Laureles 3: Recuperación y Conciencia 
Ambiental 4 10

7 Engativá Reconozco mi territorio, recupero mi entorno. 4 40

8 Engativá  Humedales en acción juntos protegemos. 4 35

9 Suba Territorio Vivo “Apropiándonos por el humedal y 
recuperando la Conejera” 6 6

10 Suba Embelleciendo Los Nogales y recuperando nuestro 
entorno 5 2

11 Santa Fe Entornos Ambientalmente Seguros “Jardín Infantil 
el Triunfo”. 5 36

12 Santa Fe 
Mi colegio “un espacio ambientalmente sostenible”

4 180

13 Teusaquillo Padrinos de los Parques 5 54

14 La 
Candelaria 

 Candelaria Limpia: Recuperando Espacios, 
Transformando Hábitos

5 10

15 La 
Candelaria Bonita mi cuadra 5 110

16 Rafael Uribe Revive El Parque Santiago Pérez 4 9

17 Ciudad 
Bolívar

Mejoramiento de las condiciones ambientales del 
barrio Verona

3 14

TOTAL 75 827
Fuente: Oficina de Participación, Educación y Localidades



Imagen 1. Proceso de Participación Bonita mi cuadra- La Candelaria

Fuente: Oficina de Participación, Educación y Localidades 

Como complemento de lo anterior, se adjunta a la presente comunicación la información suministrada 
por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA). (Ver anexo “Respuesta punto 32, 
35, 43”).

44. “¿Cuáles son los 3 principales temas sobre los que se queja la ciudadanía en cada 
localidad?”

Desde el equipo de atención al ciudadano de la Subsecretaria General, se presenta a continuación un 
resumen por localidad, donde se resaltan los principales motivos objeto de las PQRs que se radican 
a diario a través de nuestros canales de atención, virtual, presencial y telefónico en nuestros 10 puntos 
de atención: SUPERCADE Suba, CADE Toberín, Centro Administrativo Distrital (CAD),  SUPERCADE 
Engativá, CADE Fontibón, SUPERCADE Bosa, SUPERCADE Calle 13, SUPERCADE Manitas, 
SUPERCADE Américas y la sede principal de la Entidad.



Tabla 9. Principales tipos de afectación con PQRS

LOCALIDAD PRINCIPALES TIPOS DE AFECTACION CON PQRS
1 ANTONIO NARIÑO 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 

a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo
3. Inadecuado manejo de residuos peligrosos, llantas y/o residuos de 
construcción y demolición

2 BARRIOS UNIDOS 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

3 BOSA 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

4 CHAPINERO 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

5 CIUDAD BOLIVAR 1. Problemas relacionados con calidad del aire, auditiva y visual.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala                                                3. 
Vertimientos y contaminación de cuerpos de agua, alcantarillados y 
humedales por industrias o establecimientos de comercio. 

6 ENGATIVA 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.



2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo

7 FONTIBON 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo

8 KENNEDY 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árbol                                              
 3. Vertimientos y contaminación de cuerpos de agua, alcantarillado, 
humedales por establecimientos de comercio

9 CANDELARIA 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representen 
algún riesgo

10 MARTIRES 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

11 PUENTE ARANDA 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo
 3. Inadecuado manejo de residuos peligrosos, llantas y/o residuos de 
construcción y demolición



12 RAFAEL URIBE URIBE 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

13 SAN CRISTOBAL 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

14 SANTA FE 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

15 SUBA 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

16 SUMAPAZ 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

17 TEUSAQUILLO 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árboles que representan 
algún tipo de riesgo 

18 TUNJUELITO 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árbol                                              



 3. Vertimientos y contaminación de cuerpos de agua, alcantarillado, 
humedales por establecimientos de comercio

19 USAQUEN 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árbol                                              
 3. Vertimientos y contaminación de cuerpos de agua, alcantarillado, 
humedales por establecimientos de comercio

20 USME 1. Problemas relacionados con calidad del aire los cuales hacen alusión 
a contaminación del mismo, por establecimientos de comercio e 
industrias, auditiva por el ruido generado por establecimientos de 
comercio, industrias u obras de construcción y visual por asuntos 
relacionados con avisos en fachada, vehículos o muros artísticos.
2. Concepto técnico silvicultural- Poda/tala, de árbol                                              
 3. Vertimientos y contaminación de cuerpos de agua, alcantarillado, 
humedales por establecimientos de comercio

Fuente: Atención al ciudadano

Finalmente, vale la pena ratificar nuestro compromiso de promover la participación ciudadana en 
beneficio de las condiciones ambientales y de todas las formas de vida presentes en los territorios 
ambientales del Distrito Capital.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

Anexos: Lo antes enunciado

Proyectó:
EDWIN JAVIER ARIZA VARGAS

Fecha de ejecución: 11-03-2025
      

Revisó:
EDWIN JAVIER ARIZA VARGAS    
     

Fecha de ejecución: 11-03-2025
      



Aprobó:
ALIX MONTES ARROYO Fecha de ejecución: 11-03-2025

Proyectó:
DANIEL ESTEBAN JURADO OSORIO Fecha de ejecución: 10-03-2025

Revisó:
     
MARIANA UNDA VENEGAS

      
Fecha de ejecución: 10-03-2025

Aprobó:
JAVIER EDUARDO ROJAS CALA Fecha de ejecución: 11-03-2025

Proyectó:
NANCY OBEIRA CASTELLANOS PINZON Fecha de ejecución: 12-03-2025

Revisó:
IVAN DARIO MELO CUELLAR
LUZ MARINA VILLAMARÍN RIAÑO

Fecha de ejecución: 12-03-2025
Fecha de ejecución: 13-03-2025

Aprobó:
EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS Fecha de ejecución: 14-03-2025

Proyectó:
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA Fecha de ejecución: 14-03-2025

Revisó
YESENIA VASQUEZ AGUILERA
GERMAN FELIPE CORREA CASTELLANOS

Fecha de ejecución: 14-03-2025
Fecha de ejecución: 14-03-2025

Firmó:
           


